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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de [¡éxico, a
31 tlAY 2022

La Subprocuradur¡a de Ordenam¡ento Territorial de la Procuradur¡a Ambientál y del Ordenamiento lerritorial de
la C¡udad de l\¡éxico, con fundamento en los afículos 5 fracciones I ,Xl y XlX, 6 fracción lV '15 BIS 4 fracciones
¡ Vll y X, 21, 27 ltacciórt lll, 30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de [¡éxico,4, 51 fracción I y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-'1728-SOT-379 y acumu¡ados PAO¡-2021-448/.-
S0T-964, PAOT-2021-4532-50T-976 y PAOT-2021-5349-SOT-1146, relacionado con las denuncias

^ presentadas ante este Organismo descentralizado, emite la presente resolucióñ cons¡derando los siguientes: --
ANTECEDENTES

Con fecha 14 de abri¡ y 08 de septiembre de 2021, tres personas denunciantes que en apego al artículo 186 de
la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México,
ejercieron su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confdencial.
denunciaron ante esta lnsl¡tución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificacióñ:
número de niveles) y construcción (ampl¡ac¡ón de la preexistente) en el predio r.¡b¡cado en Calle playa Sur
número 34, Colonia [,lil¡tar ¡¿larte, Alcaldía lztacalco, la cuales f¡]eron admitidas medaante Acuerdo de fecha 27
de seplrembre de 2021

Con fecha 'fg de octubre de 2021, úna pe6ona que en apego al art¡culo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cueñtas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a sol¡c¡tar
que sus datos personales fueran considerados como información confdencial, denunció ante esta lnst¡tución.
presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonif¡cac¡ón: número de niveles) y construcción
(ampliación de la preexistente) en el predio ubicado en Calle Playa Sur número 34, Colonia [4ilitar [¡arte,
Alcaldia l¿acalco, la cual fue adm¡tida med¡anteAcuerdo de fecha 29 de octubre de 2021

^ Para la atención de las denunc¡as ciudadanas presentadas, se rea¡izó reconocim¡entos de hechos, se solicitó
información y visita de verif¡cac¡ón a las autoridades competentes, en términos de los artículos 5 fracción V Vl,
Vll, X y Xl, 15 BIS 4 fracción l, 24, 25 fracciones l, lll, lV V Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánic¿ de ta
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, así como 85 de su Reglamento y
de conformidad con los Acuerdos publicados en la Gaceta Ofic¡al de la Ciudad de l\réxico en ,echas 20 de
ñatzo,17 y 27 de abnl, 18 y 29 de mayo, 01, 19 y 30 de junio, 13 de julio, 07 de agosto, 29 de septiembre y 04
de diciembre de 2020, respect¡vamente, así como 15 y 29 de enero, 12, 19,26 de febrero,3l de mazo, 30 de
abril, 28 de mayo, 25 de jun¡o, 23 de julio y 27 de agosto de 2021, se suspendieron los lérmrnos y plazos
inherentes a los proced¡mientos admin¡strativos y trámites que se desarrollan ante las Dependenctas, Órganos
Desconcentrados, Alcald¡as y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de Méx¡co, derivado de la
Emergenc¡a Sanitaria por causa de Fuer¿a Mayor para controlar, rn¡l¡gar y evitar la propagación del Covid-1g,
asi como el Décimo Cuarto Acuerdo por el que se reanudan los términos y plazos inherentes a los
procedimientos administrativos, trámites y servicios de la adm¡n¡strac¡ón pública y alcaldlas de la C¡udad de
México, publicado en la Gaceta Oficialde la C¡udad de ¡rléxico, el '10 de septiembre de 2021
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ANÁLtsts y vALoRActóN DE LAs PRUEBAS y DtspostctoNEs JURíD|cas ApLtcABLES

En el presente expediente, se denunciaron presuntos incumplimientos en rEateria de desarrollo urbano
(zon¡ficación: número de niveles) y construcc¡ón (ampliación de la preexistente), no obstante, dedvado de ta
investigacióo realizada a cargo de esta Subprocuradu¡ía, se constataron posibles ¡ncumplimienlos en materia de
desarrollo urbaño (área libre), por lo cual se hizo el estudio correspondiente, de conformidad con el principio
inquisitivo sobre el dispositivo contemplado en el artículo 60 del Reglamento de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoríal de la Ciudad de l\¡éxico

Se analizó la normat¡vidad apl¡cable a la materia de desarrollo urbano (zonificación: número de ñiveles y área
labre) y construcción (ampliacióñ de la preexistente) como es la Ley de Desarrollo Urbano y el Reglamento de
Construcciones ambas para la Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para 

-lztacalco

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y ¡a normat¡vidad aplicable, se tiene lo
sigu¡ente:

l.- En materla de desarollo urbano (zon¡f¡cac¡ón: núme.o de niveles, área l¡bre, densidades e
intens¡dades de construcc¡ón).

Dé conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldfa lztacalco,
establece que al pred¡o de mér¡to le corresponde la zonificación CBI3/308 (Centro de Barrio, 3 niveles máximos
de construcción, 30% mínimo de área libre, dens¡dad B: Baja 'f vivienda cada 100 m'de terreno).--

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad de fecha 03 de noviembre
de 2021, en el predio ubicado en Calle Playa Sur 34, Colon¡a N¡ilitar [4arte, Alcaldía lztacalco, se observó un
inmueble prexistente de 3 niveles y sobre la azotea del lado poniente se constató la ampliación del 4 nivel
mediante levañtam¡ento de castillos y muros perimetrales; sobre la eñtrada princ¡pal se constataron sellos de
clausura con número de expediente lzclDEAJ/SV/JUDVLRB/CONS¡43/2021 de fecha 25 de octubre de 2021,
impuestos por la Alcaldía láacalco
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En el segundo reconocimiento de hechos de fecha og de febrcto de 2022, se observó el ¡nmueble conformado
por 4 niveles, el ú¡timo de ellos en proceso de construcción desplantado sobre el costádo norte y poniente de la
azote, en planta baja se constataron 3 accesorias y con sellos de clausura en la entrada principal

zonificación CB/3/308.

Respecto a las dens¡dades e ¡ntensidades de construcc¡ón, de conformidad con la normatividad aplicable al
predio, para el cálculo de las densidades e intensidades de construcc¡ón se aplican las Normas Generales de
Ordenación números 1 y 11 considerando para ello ¡a superficie del predio consultada en el SIG-

^ SEDUVUCiudadMX correspondiente a 2'18 m,; por cuanto hace al Coef¡ciente de Ocupac¡ón del Suelo (COS)
y el Coef¡c¡ente de Ut¡l¡zac¡ón del Suelo (CUS), en el predio se permlte una superf¡c¡e máx¡ma de
construcc¡ón de 457.8 m'en 152.6 m, de supeficie de desplante, 65.4 m, de á.ea l¡bre y máximo 2
v¡viendas en 3 n¡veles de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente para
lztacalco.------ ---.-

Asimismo, de conform¡dad coñ los artículos 21 y 25 fracción Vlll de ¡a Ley Orgánica de esta Ent¡dad, y 56
antepenú¡t¡mo párrafo de la Ley de Procedim¡ento Administrativo de la C¡udad de México, a efecto de allegarse
y desahogar todo tipo de elementos probatorios para el mejor conocimieñto de los hechos s¡n más lim¡tantes
que las señaladas en la Ley de Proced¡miento Administrativo de la Ciudad de l\4éx¡co, siendo que en los
procedimientos adminislrat¡vos se admit¡rán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de ¡a
autoridad y las que sean conkar¡as a la moral, al derecho o las buenas costumbres; en fecha 21 de abr¡l de
2022, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, realizo consulta al Sistema de lnformación ceográfica Google
Earth Pro, eñ especil¡co se ut¡lizó la herramienta "polígono'en el pred¡o objeto de invest¡gación con el fin de
obtener un aproximado de la superflcie máxima de construcción, de la cual se levantó elActa Circunstanciada
respectiva, información que tiene el carácter de documental simple y que se valora en términos del afícu¡o 402

En virtud de lo anter¡or, personal adscrito a estia Procuradur¡a emitió e¡ Dictamen Técn¡co lolio PAOÍ.2O2247 -
DEDPOT.47 de fecha 22 de febterc de 202¿ en el cual se concluye que en el predio se desplanta un ¡nmueble
de 4 niveles de altura, el último de ellos en proceso de construcc¡ón; asim¡smo al predio objeto de
investigación es suscept¡ble a la Norma de Ordenac¡ón Particular para el incremento de Alturas y Porcentaje de
Area Libre, s¡empre y cuando rcspete el coefic¡ente de utilizac¡ón del suelo (CUS), iñdicádo eñ ¡a

!
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del Cód¡go de Procedim¡entos C¡viles para el Distrito Federal y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal.-..'----

Resulta aplicable en forma análoga, la siguiente tesis: ------ ..-----..---

Regrsfro iro. 186243, Locatización: Novena Época, lnstanc¡a: Tibunates Cotegiados de
C¡rcuito,

Fuente: Semanaio Jud¡c¡al de la Fedención y su Gacela, XVl, Agosto de 2002, Pág¡na: 1306,
Tes¡s: V.3o.10 C, Tesis A¡slada, Mateia(s): Civ¡|.

INFORMACIÓN PROVENIENTE DE INTERNEÍ, UALOR PROBATORIO. EI AñICUIO 186 dCI

Código FedeÁl de Procedimientos Civites, de aplicac¡ón supletoña a la Ley de Amparo, en

té¡minos de lo prev¡sto en el d¡verso attlculo 20. de este odenam¡ento legal, d¡spone: "Para

acreditar hechos o c¡tcunstancias en rclac¡ón con el negpc¡o que sa ventila, pueden las pades

prasentat fotografias, escrtos o nota§ taqu¡gtáf¡cas, y, en general, toda clase de olementos

apoftados por los descubim¡entos de la c¡encia"; as¡m¡smo, el divarso atlículo 21G4, párrafo
primerc, de la leg¡slac¡ón que se comenta, on lo conducente, rcconoce como prueba la

¡nfomac¡ón genemda o coñunicada que conste on med¡os elect@nicos, Ópt¡cos o en

cualquiera otra tecnología; ahora b¡en, entre los ñed¡os de comun¡cación electron¡cos se

encuentta "inten1et", que const¡tuye un s¡stema nund¡al de disem¡naciÓn y obtenc¡ón de

infor¡nac¡ón en divorsos ámb¡tos y, depend¡ondo de esto últiño, puede deteminarse el caácter
ol¡cial o extaof¡c¡al da la notic¡a que al efecto se Ecabe, y coño consl¡tuye un adelanto de la

c¡enc¡a, procede, en el aspecto nomat¡vo, oto¡gale valor probatoio idóneo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCU ITO,

De la transcripción anterior se desprende la factib¡lidad de otorgar valor probator¡o idóneo a la infonnación que

se encuentra en internet o medios electrónrcos

Del anátisis de los poligonos obtenidos realizados por personal adscrito a esta Procuraduría, se obtuvo una
cuantificación aproximada de la supelicie construida por nivel, así como el área libre del pred¡o obieto de
investigación, obteniendo los siguientes Íesultados: -..'--'-..----------

. Polígono L Elpredio cuenta con una superf¡cie aproximada de 218 m'?

. Polígono 2. Superficie aproximada de construcción del primer nivel de 155 m'?.

. Polígono 3. Superficie aproximada de construcción del segundo y tercer nivel 145 m'por nivel

. Polígono 4. Superficie aproximada de área libre 62.8 m'.
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De las cuantificaciones antes descr¡tas se desprende que el inmueble contaba con una superfic¡e máx¡ma de
construcc¡ón aprox¡mada de ¡1,15 m'zen los 3 niveles preexistentes, superficie que se adecua a la ¡ntensidad

^ 
de construcción que le establece el Programa Delegacional de referencia que es de 457.8 m,.---------------

De las documenta¡es que obran en e¡ exp€d¡ente objeto de ¡nvesügación, se cuenta con imágenes fotográficas
del ¡nmueble en las que se observa la parte trasera del predio denunciado donde existía el área l¡bre y sobre la
cual se realizaron kabajos construcción consistente en una ampl¡ación conformada por 4 n¡veles. (Ver imágenes
sigu¡entes)
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Por lo anter¡or, el personal adscdto a esta ent¡dad proced¡ó al anális¡s y cuant¡fcación de la superfic¡e resultado
de los trabajos de ampl¡ac¡ón de la edifcación ejecuta sobre el área libre y en la azotea del tercer nivel
prexistente, para lo cual se generó un nuevo polígoño obteniendo como resultado una superficie de
conskucción aproximada de 373.2 m. como se muestra en la imagen sigu¡ente

Sup€rfi.i. d.nde !€ llévároñ a .ábo

lBbato! de consvuc.ión (añplraclóñ)

en áre¿ hbre de 4 ñiveles en proceso

Prime. n'vel: 62.a m': - - -

4to nivel:149 m':

Superfici¿ total dÉ construc.ión

Es importante señalar al pred¡o le aplica la Norma General de Ordenación número 4 Area libre de construcc¡ón y
recarga de aguas pluv¡ales al subsuelo, hace referencia a que el área libre de construcción cuyo porcentaje se
establece en la zoniflcac¡ón podrá pavimentarse en un 30% con mater¡ales permeables, cuando estas áreas se
util¡cen como andadores o huellas para el tránsito y/o estacionam¡ento de vehÍcúlos. El résto deberá ut¡lizarse
como área jard¡nada. As¡mismo el área l¡bre que establece la zon¡f¡cación deberá mantene6e a partir de la
plañta baia en todo tipo de terreno.

Del análisis y cuantificación de los polígonos antes descritos, el inmueble objeto de investigación se desplanla
en la total¡dad del pred¡o, por lo que no cumple con el 30% de área l¡bre, y rebasa el Coeficiente de
Utilización del Suelo (CUS) y la superñc¡e máxima de construcción, toda vez que se realizó la ampl¡ac¡ón de
construcción de 373.2 m2 aproximadamente; la cual sumada a la superficie de construcción prexiste que es de
445 m2 aproximadamente, da como resultado una superficie de 818.2 m', por lo que rebasa en 360.4 m'?la
superficie máxima de conskucción que es de 457.8 m2, por lo que incumple la zon¡licación CB/3/30B que le
establece el Programa Delegac¡onal de refe,enc¡a. ------------
En virtud de lo anterior, esta Subprocuraduría solicitó a la D¡rección General del lnst¡tuto de Ver¡f¡cación
Administrativa de la Ciudad de México, mediante oficio PAOT-05-300/300-5412-2021, instrumentar visita de
verificación en materia de desarrollo urbano (zonif¡cac¡ón: número de niveles, supelicie máxima de
construcción, superficie mínima de área libre y supemcie de desplante) en el pred¡o objeto de ¡nvestigac¡ón, e
imponer las medidas cautelares, sanc¡ones procedentes; y valorar en su procedimiento la demolic¡ón de I
n¡vel excedente, a efecto de que se cumpla con las d¡sposiciones legales en materia de desarrollo urbano
aphcables.--------
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En respuesta a lo solicitado, la Dirección Ejecutiva de Verificación Administrativa adscr¡ta al lnstituto de

Verificic¡ón Adm¡nistrativa. mediante ofic¡o INVEACD¡/])ODG/DEVAJO132|2022, informó que personal

especializado en funcioñes de verificación se constituyó en el inmueble de mérito, el día 17 de enero del año en

curso, en donde llevó a cabo una ¡nspección ocular, asentando en elAcla respectiva lo que a la letra ind¡ca: .. _

'1

de Desarrollo Urbano de lztacalco.-..--.----

"...a\ tnñuebte de planta baja y dos n¡veles con fachada color blanco y número v¡s¡ble, en planta baja
so obsorvan tres /ocalos conerc¡ales, uno en rcnta, una esfética can¡na y una qemerla, los niveles
suporoles se ob§eryan en algunas pattes cubiottos por cod¡nas en ventanas, por algunos vantanales
se puode obsoNar que no hay mob¡liaio al ¡nteior y se obseya una persona realizando l¡mpieza, al
momento de la inspecc¡ón no se obsevarcn tmbajos do construcc¡ón, mateiales o ttabaiadores [.. -] El
inñueble se obseva con sellos de Clausura en la pueña pñnc¡pal por pade de la alcaldía lztacalco...

(...)" (sic)

Asimismo, esta Subprocuraduría solicito a la Darección Genera¡ de Ordenamiento Urbano de la Secretarla de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de México, med¡ante oficio PAOT45-300,300-5431-2021, ¡nformar s¡

emitió algún Certificado de Uso de Suelo, en cualqu¡era de sus modal¡dades para el predio ub¡cado en Calle
Playa Sur número 34, Colonaa N4¡l¡tar [¡arte, Alcald¡a ¡ztacalco, con cuenta calasttal 024_417-02, donde se
acrediten niveles adicionales a los asignados en la zonificac¡ón CB/3/308 por parte del Programa Delegacional

En respuesta a ¡o anterio¡, la Di¡ección del Registro de Planes y Programas adscrita a la Secretaria de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, mediante oficio SEDUVUDGOU/DRPPl419D022, infotmó
que
se acred¡ten n¡veles ad¡c¡onales a los asiqnados por lá zon¡ficac¡ón d¡recta, para el predio de interés.----

^ En conclusióñ, de las documentales que obran en el expediente objeto de ¡nvest¡gación, el predio ubicado en
- Calle Playa Sur 34, Colon¡a [¡ililar N4arte, Alcaldía lztaca¡co, ex¡ste un inmueble conformado por 4 niveles, 3

preexistentes y el 4" nivel de reciente edifcación, resultado de ampl¡ación el cual fue desplantado sobre el área
libre, lo cual incumple a la zonilicación aplicable CB/3/308 (Centro de Barrio, 3 n¡veles máximos de
construcc¡ón, 30o/o mín¡mo de área ¡¡bre, densidad B: Baja, una viv¡enda cada 100 m'zde terreno); toda vez que
no respeto el Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS), la superf¡cie máxima de construcción y el porcentaje de
área libre que le establece el Programa de referencia

2.- En mater¡a de construcc¡ón (ampl¡ac¡ón)

Durante los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Procuraduría, en el predio
ubicado en Calle Playa Sur 34, Colonia [¡ilitar ft¡arte, Alcaldía lztacalco, se constató un inmueble de 3 niveles
preexistente y la ampliación en la azotea del4 nivel en proceso de construcción, mismo que se desplanta sobre
el costado norte y pon¡ente del inmueble, se observan sellos de clausura en la enkada pr¡ncipal ¡mpirestos por la
Alcaldia lztacalco
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De las documentales que obran en el expediente objeto de investigación, se cuenta con imágenes fotográficas
en las que se observa la parte trasera del predio objeto de denuncia, donde existía el área l¡bre y sobre la
cual se realizaron trabajos de construcción cons¡stente en una ampl¡ac¡ón coñformada por 4 n¡veles.--'-

Con fecha 03 de noviembre de 2021, personal adscrito a esta Subprocuraduria notificó oficio PAOT-05-3OO/3OO-
2413-2021 en el sitio objeto de deñuncia, para que el presunto responsable de los hechos que se investigan
rea¡izara las manifestaciones y aportara las pruebas que estimara convenientes_--..-'---

Al respecto, una persona quien se ostentó como propietario del ¡nmueble objeto de investigación, presentó un
escrito ante esta Subprocuraduría en el que realizó d¡versas manifestac¡ones; entre otras, lo que a la letra
¡ndica:

En el pred¡o de m¡ prop¡edad se gene¡ó una anpliación, s¡tuac¡ón qua es equ¡voca, esto es asl ya
que las construcc¡ones de n¡voles y estructum que ex¡sten en el pred¡o de m¡ p@p¡edad datan dol
año 1965, fecha en que se llevaron a cabo las mismas y desde ése momento bajo total protesta de
decir vedad nan¡t¡esto que no se ha ejecutado ampl¡ac¡ón alguna a las m¡smas y mucho menos se
ha altemdo la ostructura o n¡veles de la construcción que nos ocupa, tan es así que los únicos
tnbajos realizados se ejecutaron en el mes de dic¡eñbe de 2020 y enero de 2021, fueron ún¡ca y
exclusivamente en ro¡nodelac¡ones menores del pat¡o trcsero, ¡nstalac¡ones de tap¡ales, p¡ntura
¡nstalac¡ones elécticas, rccubim¡entos y acabados en ñurcs, ñ¡smos que se añpararon bajo el
añículo 62 del Roglamento de Construcciones.

(...)"(sic)

ELECTRTCAS Y RECUBRTMTENTO Y ACABADOS EN MUROS (...)" (sic)

En virtud de lo anter¡or, esta subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Alcaldía lztacalco, mediante oficio PAOT-05-300/300-1762-2O22, rcmitit copia certificada de la respuesta del
artículo 62 por parte de la Alcaldía de fecha 16 de diciembre de 2020; toda vez que se constató que se llevan a
cabo trabajos de construcción consistentes en la ampliación de 4 n¡veles sobre área libre y un nivel adicional en
la azotea del inmueble preex¡stente; así también ante una sol¡c¡tud del desar¡ollador y/o prop¡elar¡o del
reg¡stro de Obra Eiecutada y/o Acuerdo de Regular¡zación para el ¡nmueble ob¡eto de denunc¡a, negar
su em¡s¡ón, hasta en tanto se cumpla con la zoniflcación aplicable al predio conforme al Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztacalco, de conformidad con el artículo 72 del Reglamento de

1...)

Conshucciones para la C¡udad de Méx¡co.--..-

Asimismo, presentó copia s¡mple de la respuesta al artículo 62 del Reglamento de Construcciones para el
D¡str¡to Federal ahora Ciudad de N¡éxico, de fecha 16 de diciembre de 2020; en el que la Dirección General de
Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía lztacalco, se da por enterada de Ios trabajos a realizar consistentes
EN: "1,,,) REMODELACION DE PATIO TRACERO INSTALACION DE TAPIAL, PINTURA, INSTALACIONES

En respuesta a lo solic¡tado, la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldia láacalco,
med¡ante oficio AIZT-DGODU|567l2O22, informó que el responsable de los hechos denunciados ¡ngresó escr¡to
mediante el cual hace alusión que los trabajos están amparados por el artículo 62 del Reglamento de
Conskucciones para el Distrito Federal y oto.gado por esa Alcaldía, asimismo envió copia cert¡ficada de la

\

.l

\
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documentación solicitada e informó que no se ha recibido por parte del prop¡etario solicitud alguna para
regularizar dicha obra, por lo que no se ha emitido autorización respecto al predio de interés

En virtud de lo anterior, esta subprocuraduría solicitó a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Juríd¡cos de la Alcaldía
láacalco, mediante oficio PAOT-05-300/300-O940-2O22, recibido en esa Direcc¡ón Ejecutiva en fecha 17 de
febtero de 2022, informar objeto y alcance de la visita de veril¡cac¡ón que motivo la ¡mposición de sellos de
clausura bajo el expediente IZCIDEAJ/SV/JUDVLRBiCONS/143/2021 de fecha 25 de octubre de 202'1, al predio
ubicádo en Calle Playa Sur número 34. Colon¡a Mil¡tar Marte, Alcaldía lztacalco, en su caso remitir copia de la
resolución adm¡nistrat¡va que al efecto haya em¡tido

^ Al respecto, esta subprocuraduría hizo reiterativos del oficio mencionado en el párrafo anterior, a la Dirección
Ejecutiva de Asuntos Juridicos de la Alcaldia lztacalco, mediante oficios PAOT-05-300/300-1765-2022y PAOf-
05-300/300-3505-2022 recibidos en esa Dirccción Ejecutiva en fecha 15 de marzo y 02 de mayo ambas del
presente año; mediante los cuales también se le solic¡tó ¡nstrumentar el p.oced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo de
repos¡c¡ón de sellos a efecto de hacer etect¡vo el estado de clausura, e inic¡ar las acciones legales
colrespond¡entes,todavezque@;asítambiénvaloGrenla
substanciación de su proced¡miento, la opinión técnica emitida por esta Subprocuraduría, considerando la
demol¡c¡ón del nivel excedente de conformidad con los artículos 67 y 248 ftacción lX del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de Méx¡co, requer¡m¡ento que no fue desahooado a la emisión de la
Dresente resoluc¡ón. --. -----

En conclusión, los trabajos de construcción que se llevaron a cabo eñ el predio objeto de invest¡gación
consistente en la ampliación de 4 niveles sobre el área libre y en la azotea del 3er nivel del ¡nmueble
prexistente, no se apeoan a lo man¡festado por la persona denunc¡ada mediante el escr¡to ¡noresado a la
Alcald¡a, oara e¡ecutar traba¡os de obra menor de confo.midad con el articulo 62 del Reolamento de
Construcciones de la c¡udad de México: por lo que debió tramitar Reg¡stro de Man¡festac¡ón de
Construcción que ampare la legal¡dad de los trabajos real¡zados; no se cuenta con antecedente ante la
Alcaldía lztacalco de trámate de d¡cho registro, lo cual fue corÍoborado por la D¡rección General de Obras y
Desarrollo Urbano de esa circunscripción territorial, por lo que existe incumplam¡ento al artlculo 47 del
Reglamento de Construcciones de la Ciudad de l\4éxi6o

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de ¡as pruebas que ex¡sten en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de [¡éx¡co, 85 fracción X
y 89 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Proced¡mientos Civ¡les
para la Ciudad de México, de aplicacióñ supletoria.---..--------

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

l. Durante los reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, eñ el
predio objeto de investigac¡ón, se constató trabajos de construcc¡ón consistentes en la ampl¡ac¡ón del 4
n¡vel en la azotea del inmueble preexistente, asi como sellos de clausura impuestos por parte de la
Direcc¡ón Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Alcaldfa láacalco

/
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2. De las docúmentales que obran en el expediente objeto de invesligación, se cuenta con imágenes
fotográficas de la parte trasera del predio donde ex¡stia área libre y sobre la cual se desplanlo la
edif¡cación (ampliac¡ón) cons¡stente en la ampl¡ac¡ón de construcc¡ón coñformada por 4 niveles, por
lo que el pred¡o no cuenta con área l¡bre.

3. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía lztacalco,
establece que al pred¡o objeto de investigación le coresponde la zon¡f¡cación, C8/3/308 (Centro de Earrio,
3 n¡veles máx¡mos de construcción, 30% mín¡mo de área l¡bre, dens¡dad B: baja I v¡v¡eñda cada 100
ñ' de terreno).----.

4. La Dirección del Registro de Planes y Programas adscrita a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vavienda
de la C¡udad de México, informó que para el predio objeto de investigación, no se cuenta con Constanc¡a -y/o Cert¡f¡cado de Zon¡f¡cac¡ón de Uso de Suelo, que le acred¡te n¡veles ad¡c¡onales a los asignados
por la zon¡ficac¡ón que le establece e¡ Programa Delegac¡onal de referencia.- ,....-----

5. Del análisis y cuant¡ficación de los polígonos generados por personal adscrito a esta Procuraduria, el
inmúeble objéto de investigacaón rebasa en I nivel, no cumple con el 30% de área libre ya qué se
desplanta en la total¡dad del predio, se real¡zó la ampl¡ac¡ón de construcc¡ón de 373-2 m,
aproximadamente, que sumada a la supeficie de construcción prexiste de ¡t45 m2 aprox¡madamente,
se tiene una superf¡c¡e total de construcc¡ón de 818.2 m¡ aprox¡madamente, por lo que Igbg§g_!!
360.4 m' la superfic¡e máx¡ma de construcc¡ón que es de 457.E rit,; por lo que se incumple la
zon¡f¡cac¡ón CB/3/308 que le establece el Programa Oelegac¡onal en comento

6. Corresponde a ¡a Dirección General del lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de México,
instrumentar nueva vis¡ta de ver¡ficación en materia de desarrollo urbano (zonificación: número de niveles,
superfic¡e máxima de construcción, superfic¡e mínima de área l¡bre y supelicie de desplante), por cuanto
hace que se cumpla con las los niveles, porcentaje de área l¡bre, las densidades e intens¡dades de
conskucción, en el predio objeto de ¡nvest¡gac¡ón, e imponer las medidas de cautelares y sanc¡ones que
conforme a derecho corresponda, considerando en su procedimiento la demolición del nivel excedente y se
cumpla con el 30% del área libre, enviañdo a esta Entidad el resultado de su actuación

7. Los trabajos de construcción (ampliación) que se llevan a cabo en el predio objeto de investigación, no
corresponden a lo que estable el artículo 62 del Reglamento de Construcciones para la Cu¡dad de
Méx¡co, toda vez que no son traba¡os de obra menor; por lo que se incumple el artículo 4Z del
Reglamento en menc¡ón, aespecto a contar con Manifestac¡ón de Construcción

8 En el inmueble objeto de investigación prevalece el estado de clausura ¡mpuesto po. la Dirección
Ejecut¡va de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía lztacalco ba¡o el exped¡ente
IZCIDEAJ/SV/JUDVLRB/CONS/143/2021, sin embargo los trabaios de obra continúañ por to que
corresponde a dicha Dirección Ejecutiva, instrumentar procedamiento administrativo de reposición de sellos,
a efecto de hacer efectivo el estado de clausura, considerar en su proced¡miento la demolición del nivel y
superficie de construcción excedente, asítambién in¡ciar las acc¡ones legales correspondientes; enviando a
esta Entidad el resultado de su actuación

Í
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La preseñte resolución, únicamenle se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente €n el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contelo, iñdepend¡entemente de los procedimientos que substañc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as. --

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es de

EXPEDIENf E: PAOf -2O2f -172a-SOf -379
y acumulado PAOT-2O2I-4444-SOT-964

PAOT-202Í -4532-SOT-976
PAOT-2021-5349-SOT-f 146

resolverse y se

ES U E LVE --------------

Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, así como a la Dirección Ejecutiva

de Asuntos Jurídicos de la Alcaldfa lztacalco y a la Dirección General del lnstituto de Ver¡ficación Adm¡nistrativa

de la Ciudad de México, para los fines precisados en el apartado que antecede ----------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradur¡a de Asuntos Jurídicos para su

arch¡vo y resguardo. -

Así lo proveyó y firma la L¡cenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡eñto Territorial de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de co

^ PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

arlículo 27 fraccón lll, de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

I
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